
Con una intensidad máxima de
ayuda del 65% de la inversión
subvencionable.

Personas
beneficiarias

Personas físicas,
microempresas, 
y PYME.

Agricultores que diversifiquen 
sus actividades en ámbitos no
agrícolas.

Hasta 100.000 €

Actuaciones 
subvencionables

Gastos de constitución y establecimiento 
de una sociedad.

La construcción, adquisición o mejora 
de bienes inmuebles.

La compra de maquinaria nueva o 
equipamiento, incluyendo programas y 
aplicaciones informáticos, y diseño y 
programación de webs.

Honorarios de arquitectos, ingenieros, 
consultores, estudios de viabilidad

La compra y adaptación de vehículos 
de empresa.

+ info y atención 
personalizada

www.galsurdealicante.es

640 028 945

AYUDAS A LA CREACIÓN
Y MEJORA DE EMPRESAS
NO AGRÍCOLAS

LEADER
Desarrollo liderado por comunidades locales


